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Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes, 

la respuesta a oficio allegada por el INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES en la cual explica la opción que existe para la 

realización de la prueba genética. 

 

Con todo, y previo a disponer lo pertinente en razón a que dicha 

entidad indicó también que debía realizarse el pago de dicha 

prueba con antelación a su práctica, es necesario requerir al 

demandante para que se sirva designar abogado que lo represente 

en este asunto, dada la renuncia de su apoderado anterior. 

 

Comuníquesele al señor JUAN MANUEL RODRÍGUEZ a través de su 

correo electrónico, como quiera que este es el segundo 

requerimiento en ese sentido, y en tanto no es posible continuar con 

el procedimiento si este no cuenta con derecho de postulación. 

 

Por último, de conformidad con lo señalado por el artículo 121 del C. 

G. del P., se prorroga el plazo para resolver el presente asunto, por 

seis (06) meses más. 
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